
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00189 
PROCESO: CUSTODIA-ALIMENTOS. 

 
 1-. Por la parte demandante, gestiónese la notificación del auto admisorio 
al demandado, observando rigurosa y exclusivamente las exigencias de los 
artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso o del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
  
 Lo anterior dentro del término de TREINTA (30) DÍAS contado a partir de la 
notificación por estado de este proveído, so pena de dar aplicación al desistimiento 
tácito (artículo 317 del C. G. del Proceso). 
 
 2-. De conformidad con lo regulado en el artículo 121 del C. G. del Proceso, 
se prorroga por seis (6) meses más el término del presente asunto, contado a partir 
del día siguiente a su vencimiento.   
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 34 

 

Hoy 24 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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